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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE POBUCA LOS ■. «VES. SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL Aft

REGENCIA DEL REINO.
(G-accía 8 óctulre 1869.) •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CálaluTba.—Los insurrectos de Reus y del Prio
rato, en mi mero de 1,800, entreg-aron las armas 
anteayer al General Baldrichen Cornudella.

Los de Valls han pedido indulto; pero se les ha 
contestado que si se entregan serán juzgados por 
el Tribunal competente como reos de delitos co
muneS; Multitud de insurrectos que se dicen ar
repentidos acuden á los Alcaldes para que pidan 
indulto para ellos.

Los Voluntarios de Flix, Benisavct y Miravet, 
con el Comandante militar de Mora de Ebro, han 
batido y dispersado una partida cu Benisavot, 
causándoles dos muertos y un herido que qupdó 
prisionero. El Brigadier Crespo batió im La-Bisbal 
una partida (pie iba ya muy desanimada. De los 
sublevados de Balaguer solo quedaba una partida 
bandada por D. Ramón Castejon.

A-iiHalucia.—Ayer llegaron á Medina 22 prisio
neros, entre ellos cuatro, heridos, de las partidas

Paul y Salvoechea, las cuales marchan en disjier- 
sion hacia la sierra de lubrique, ocultándose unos 
en los montes ó retirándose á sus pueblos.

En Castilblanco se presentó ayer una partida 
de 80 hombres mandada por Ramos Bellido.

L n tren con tropas descarrihí ayer entre Dos- 
hermanas y Las Cabezas por haber levantado los 
insurrectos algunos rails, ocasionando la muerto 
de un Oficial y dos individuos de tropa, y quedan
do heridos tres Oficiales y cuatro individuos do 
tropa.

La columna de Carrascosa alcanzó una partida 
en PuertorSerrano, la dispersó y cogió 18 prisio
neros.

Valencia.—El Teniente Coróne! de Granada 
Arrando alcanzó anteayer en Castalia la partida 
republicana de Froilan Carvajal, la batió y cogió 
15 prisioneros, entro ellos el Jefe citado Froihm 
y dos heridos; habiéndose apoderado también do 
algunas armas y municiones.

Aragón. Las partidas de Aragón se hallan en 
completa dispersión. Montenegro abandonó la 
suya y ha pedí lo indulto. El Diputado Nogueroy 
su segundo Palacios se han presentado al Alcalde 
de Berbogal acogiéndose á indulto, y el Capital • 
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general del distrito ha dispuesto los lleven presos 
y con toda seguridad á Zaragoza.

Ayer á las tres de la tarde, á la entrada en Za
ragoza de los prisioneros de las Cinco Villas, los 
revoltosos del barrio de San Pablo rompieron el 
fuego. El Capitán general participó por telégrafo 
que la artillería había empezado á obrar, y que él 
lo baria con toda la energía que exige un pronto 
y terrible escarmiento. Poco después las líneas 
telegráficas que comunican con aquella ciudad 
han sido cortadas: y hasta ahora, que son las dos 
de la madrugada, no ha vuelto á tenerse noticias 
de ella.

Graiiada.—El Presbítero Romero, á la cabeza 
de una partida de 10 hombres, se ha dirigido á la 
Serranía de Ronda.

De Granada se habían marchado varios indivi
duos de los batallones republicanos de Voluntarios 
por no querer entregar las armas.

Una partida de 100 hombres, mandada por los 
Alcaldes D. Francisco Chico y D. Enrique Carre- 
ño, salió ayer de Bailón, habiéndose con este mo
tivo restablecido el orden en aquella población.

El Brigadier Burgos llegó ayer tardo con su 
columna á Santa Elena, donde ha tenido que ven
cer grandes dificultades para el desembarque de 
la caballería y artillería por falta de medios; siguió 
en seguida sobre La Carolina, adonde llegará hoy.

Según despacho telegráfico recibido á las dos de 
esta madrugada del Jefe do la estación do Lina
res, había tranquilidad en Andújar, Baeza, Ubeda 
y Bailón, y agrega que los insurrectos de La Ca
rolina evacuaron la población, si bien la estación 
se hallaba todavía ocupada por fuerza armada.

Castilla la Vieja—El Capitán de Carabineros 
don Fidel Moreno con su columna batió anteayer 
en Barros (Asturias) una partida republicana, per
siguiéndola hasta Samen, en cuyo punto fue dis
persada, haciéndolos dos heridos.

Algunos Voluntarios de los batallones republi
canos de Valladolid que no quisieron entregar las 
armas, salieron ayer do aquella plaza y se diri
gieron á los montes inmediatos á ella, donde ase
diados por el hambre y la fatiga es probable se 
entreguen á la columna que salió á perseguirlos.

En el resto do la Península sigue reinando tran
quilidad.

(Gacela del 10 de Octalre de 1869.)
CalaluTia.—La partida capitaneada por el Di

putado Smler y hermanos Viñas, de 1,600 hom
bros, después de ser derrotada en las inmediacio
nes de La Junquera, se sublevó contra sus Jefes, 
viéndose estos obligados á huir, quedando disuel- 
fos completamente los que componían la partida; 

de los cuales sobre 300, entro ellos los cabecillas, 
han entrado en Francia por la parte de Perttrus, 
retirándose los demás á sus casas. En los demás 
puntos de este distrito solo quedan algunas pe
queñas partidas, que van desapareciendo á con
secuencia de la activa persecución que se les ha
ce por todas partes.

Andalucía.—Los insurrectos de Carmona, que 
se salieron de la ciudad al ser ocupada por las 
tropas, han formado una partida que entró en 
Osuna y salió el mismo dia acosada por las co
lumnas que operan hácia aquella parte. En Casa- 
riche se presentaron las avanzadas de una parti
da con intención de explotar la actitud del pue
blo; pero muchos vecinos se armaron y prepara
ron para la defensa, que es la que hacen ya la, 
mayor parte de los pueblos, á fin de librarse de los 
excesos, tropelías y crímenes que cometen los 
insurrectos.

Granada.—Anteayer han sido batidos y derro
tados los insurrectos que se hallaban á las inme
diaciones de Jerez, pequeño pueblo á dos leguas 
de Guadix, por una columna del regimiento in
fantería del Príncipe, causándoles nueve muertos, 
odio heridos y 12 prisioneros. Muchos de los que 
salieron á formar esta partida se presentan, por 
lo que puede darse por disuelta.

El Coronel Camino, de la Guardia civil, encon
tró en la noche del 7 la partida capitaneada por 
Azueja, batiéndola y dispersándola con bajas de 
consideración, y cogiéndoles muchos prisioneros.

De las partidas de Salvoechea y Paul interna
das en la sierra no ha vuelto á tenerse noticia; 
pero eran perseguidas muy de cerca por la co
lumna que las batió en Algar.

Castilla la Vieja.—La partida formada con los 
que salieron de Valladolid ha sido alcanzada á las 
inmediaciones de Villabrágima por una pequeña 
columna, causándole seis muertos, muchos heri
dos y prisioneros, y ocupándoles dos cajas de mu
niciones, una bandera y varias armas y caballos. 
Los fugitivos se presentan á las Autoridades; y 
los de las partidas de Béjar y Oviedo, completa
mente disueltos, piden indulto ó se presentan.

Aragón.—Los despachos telegráficos del Capi
tán general de Aragón, de la una de la madru
gada de hoy, partiíápan que en Zaragoza y todo 
el distrito reinaba completa tranquilidad. La vía 
férrea entre Casetas y Zaragoza habia sido repa
rada y so hallaba ya corriente: no así la telegrá
fica, que ha sido completamente destruida y es 
mas difícil do reparar. De los destrozos hechos en 
la vía férrea entre Calatayud y Casetas se van 
reparando; pero los pasajeros salidos de Zaragoza 
ayer tienen que hacer dos trasbordos: este tren
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debe llegar en la mañana de hoy y traerá deta
lles de lo ocurrido en Zaragoza.

Valencia.—El Coronel del noveno tercio de la 
Guardia civil, que con la fuerza que salió de Ma
drid anteayer llegó á Alcira, participa que la vía 
férrea estaba cortada entre dicho punto y Bcnifa- 
yó,y también entre Catarro ja y Valencia, habien
do continuado su marcha llevando obreros para 
reparar los destrozos. Las grandes averías cau
sadas en todas las líneas telegráficas en las in
mediaciones de Valencia no permiten comunicar 
con la ciudad, siendo imposible recomponerlas 
por impedirlo los sublevados.

Las noticias que habian podido adquirirse eran 
que aun no se había restablecido la tranquilidad, 
y que los insurrectos y la tropa seguían hostili
zándose. El Brigadier Burgos, que salió anoche 
de Alcázar con su brigada y dos baterías, debe 
reunirse hoy en las inmediaciones de Alcira con 
el noveno tercio de la Guardia civil y con las 
fuerzas que han salido de Alicante y Murcia.

La partida Me Ibañez, derrotada anteayer en 
Carcelen, había sacado en rehenes de este pueblo, 
antes de su encuentro con la columna de cazado
res de Reus, una hija del ex-Gobernador Navar
ro, habiendo tenido que darles este para rescatar
la 20.000 rs.

En la tarde del viernes filé pasado por las ar
mas en Ibi el cabeciVa Froilan Carvaíal.

En las demás provincias de la Península sigue 
reinando completa tranqudidad.

El Gobierno de S. A. el Regente del Reino ha 
recibido felicitaciones, por el brillante éxito de la 
insurrección cubana, de la Diputación y Ayunta
miento de Avila; del Cónsul general de Francia 
en la Coruña; do la Diputación y Ayuntamiento 
de la misma; do la Junta Económica del departa
mento del Ferrol; del Ayuntamiento de este último 
punto; del Gobernador de Pamplona; del Ayunta
miento. Comandante de Voluntarios y Comité mo- 
márquico de Tudéla; y del Ayuntamiento y Co
mandante militar de Tuy.

Han felicitado también al Gobierno por su acti- 
hid, y ofrecido su apoyo para sostener el órdon, 
e-on motivo de los últimos sucesos do la Penínsu- 
m, los Comandantes y Capitanes del Batallón de 
Voluntarios de Almería; el Ayuntamiento de la 
Vorunascl Alcalde, la Oficialidad de la fuerza ciu-

ana y mayores contribuyentes de Daimiel: el 
Acalde primero y Oficíales de Voluntarios do la 
^-^ crtadde Cascante (Navarra); el Ayuntamiento, 
’^ofe yOficiales de Voluntarios de Ciudad-Rodrigó;

Ayuntamiontó por sí y en representación de 
Pintona; el rlyuntamiento y Voluntarios de la I

Libertad de Tíldela; el Ayuntamiento, los Juzga
dos de primera instancia y de paz y los Volunta
rios de la Libertab de Yecla; los Ayuntamientos 
de Villarrobledo y Hellin, Jueces de primera ins 
tancia y de paz, y Oficiales y Voluntarios de la 
Libertad; el Ayuntamiento y partido monárquico 
Calatayud de Morata; el Ayuntamiento de So- 
cuéllamos; el Ayuntamiento y todo el vecindario 
de Guareña; los Ayuntamientos de Saldada y Vi- 
llamiel, así como los Voluntarios de esta última 
población; el Ayuntamiento de Sevilla; el pueblo 
de Celia (Teruel); el Ayuntamiento de Mucientes; 
y el Comité progresista-democrático de la ciudad 
de Vera (Almería).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de los dos ladrones cu
yas señas á continuación se expresan, así como 
también de las alhajas robadas por estos; ponien
do, caso de ser habidos aquellos y éstas, á disposi
ción del Juzgado de primera instancia de Agreda, 
dándome aviso. Zaragoza 13 de Octubre de 1869. 
Eduardo de la Loma.

Se'MS de los ladrones.
Uno de 24 á 2 > anos de edad, estatura regular, 

con chaqueta y chaleco negros, pantalón de color 
claro, usado, alpargatas valencianas, pañuelo en 
la cabeza y una manta morellana con cuadros 
azules y blancos.

Otro como de30 a 32 anos, su estatura regular, 
llevaba un sombrero parduzco y un pañuelo en la 
cabeza como si tuviera dolor de muelas; chaqueta 
y pantalón oscuros, con una manta vieja en los 
hombros.

-Señas de las alhajas.
Un cáliz, que en su pié, de forma de un octógo

no, tenia en un lado un escudo dorado del tamaño 
algo menor do una pieza de dos cuartos, cuyo es
cudo era sobrepuesto y sujeto con tres clavillos lo 
menos, y que representaba un escudo do armas 
conteniendo en su centro un castillo grande, y á 
sus lados otras figuras que no constan, y al’lado 
opuesto del escudo una crucecita, grabada tam
bién, en el pié.

Una patena de plata, así como tambian el cáliz 
anterior, que ambos pesaban 16 onzas.

Una caja de reservas, do plata, de bautizar; su 
peso '4 onzas.

Dos vasitos con sus ampollas» también de plata,
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que contenian los óleos de bautizar; su peso 3 
onzas.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precio limíte para la contrata de primeras ma
terias el dia 15 de Octubre de 1869.

Eses. Síts. 1

El quintal métrico de trigo á. . . 9‘082
El hectolitro de cebada á. . . . 2'983
El quintal métrico de paja á. . . 1'092

Zaragoza 11 de Octubre de 1869.—Angel Sar- 
ralde.

TRIBUNAL DE CENSURA
PARA LAS OPOSICIONES Á NOTARIAS VACANTES 

EN EL TERRITORIO DE LA EXCMA. AUDIENCIA
DE ZARAGOZA.

Los señores opositores D. Mariano Reñina y 
Castañera, D. Evaristo Va hinque y López, D. Plá
cido Mariano Laguarta y Palacin, D. Ramón Es- 
quiuy Martin, D. Antonio Perales y Peinado, don 
Ramón Navarro y Sariñcna, D. Mariano García y 
Navarro, y D. Narciso Vallespí y Bielsa, se pre
sentarán en la Sala de discordias de dicha exce
lentísima Audiencia, el dia veinte y cinco de los 
corrientes, á las diez en punto de la mañana, para 
dar principio á los ejercicios de oposición.

Zaragoza 11 de Octubre de 1869.—El Presiden
te, Manuel Angel González.—El Vocal Secretario, 
Joaquín López Bernuós.

SECCION DE COMUNICACIONES.

combosos.

En esta, Subinspeccion se halla detenida una 
carta, nacida en el buzón de esta capital, por care
cer de absoluta dirección con el sobro en blanco.

Lo que se hace saber para conocimiento del in
teresado expedidor de dicha carta.

Zaragoza 7 de Octubre de 1869.—El Subinspec
tor. Luciano Guerrero de Escalante.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A fin de remitirlos á la Dirección general del 
Tesoro público para su conocimiento, y con objeto 
de proceder inmediatamente á sucange, los tene
dores de resguardos interinos á talón de la emi
sión de bonos del Tesoro decretada en 28 de Octu- 

.bre de 1868, cuyos documentos van señalados con 
los números 1 al 169 inclusive y se hallan expe
didos antes del 16 de Diciembre de dicho año, se 
servirán presentarlos en esta Administración, 
acompañados de doble factura que exprese el nú
mero de orden de cada resguardo, el nombre del 
suscritor á cuyo favor se qxpidió y el valor de los 
bonos que representa.

Zaragoza 7 de Octubre de 1869.—El Jefe, José 
García.

En la villa de Almudevar, provincia de Huesca, 
se necesita un sustituto que en clase de volunta
rio entre á cubrir cupo por el cuarto soldado que 
en este año ha correspondido á la misma. El ajus
te y condiciones se hará con el Ayuntamiento, en 
cuya Secretaría podrá presentarse el que desee 
ajustarse, hasta el dia 18 del corriente mes. Almu- 
deyar 11 de Octubre de 1869.—P. A. D. L. SS. D. A. 
José Val, Secretario interino.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.
Hago saber: Que en los autos de jurisdicción 

voluntaria, instados por 1). Lucas Lorente, vecino 
de Miedes y otra, sobre venta de bienes que fueron 
de D. Domingo Gil, vecino que fué de Calatayud, 
he acordado la de los bienes indicados, que tendrá 
lugar en esta villa el dia veintiséis del actual alas 
diez de su mañana. Y para que llegue á conoci
miento del público, se libra el presente en La Al
munia á cinco de Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Pablo Reverter.—De su orden, 
Francisco Lucia.

CeTtijica^wu.—Certifico: Que los bienes son:
1 .° Una quinta parte de bodega en las del Co

llado, con siete cubas, sobre doscientos alqueccs, 
con trujal, prensador y prensa, entendiéndose la 
quinta parte de todo; retasada en tres mil ciento 
tros reales vellón veinte milésimas.

2 ° Un caño de paridera con cabaña en la 
Cerqueta; retasado en mil quinientos reales.

3 .° Una cuarta parte de era y pajar, sita en 
las del Collado de Valdelagua, confrontante con 
Alejandro Gil, Gervasio Moneva, Hipólito Gil y 
Manuel Collado, retasada en mil setecientos cin
cuenta y seis reales vellón.

4 .° Un sitio de paridera, sito en las del lugar, 
confronta por la derecha con otra de Flora Marti- 
nez, izquierda José Tornos, espaldg, Manuel Pala
cios; retasado en Quinientos noventa y nueve 
reales,

5 .° Una quinta parte de dos trujales inutiliza
dos. sin cielo ni otra cosa que las cajas, de cabida 
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entre los dos dé ciento sesenta cargas de uva, si
tos en la calle Ntiéva, confrontantó con Domingo 
Moneva, María Giménez y Valera Gascón; reta
sada en ciento veinte reah's vellón.

6 .° La mitad de una vina con tres tros mil 
veinte cepas, de la partida de los Santos, confron
tante con otra mitad dé Hipólito Gil: retasada en 
quinientos ochenta reales.

7 .° Otra idem en la partida llamada las Piezas 
de Lugar, confronta con otra mitad de Hipólito 
Gil; retasada en mil nuevecieutos reales vellón.

8 .° Un campo sito en la Vacía, de una yuga
da, confronta con Hipólito Gil y Mariano Gil; re
tasado en nuevecientos.reales.

9 .° Un olivar en la Hilera, de dos cuartales 
de tierra, confronta con Miguel Val y José Tor
nos; retasado en mil reales.

10 . Otro olivar en la Hovuela, de nueve cuar
tales, con treinta y seis olivos, linda con Manuel 
Palacios y Manuel G i mono; retasado en dos mil 
seiscientos reales.

11 . Un campo en la Tejera, de una yubada de 
de tierra de primera, confronta con Joaquín Pipa 
y Gervasio Torres; retasado en mil cien reales

12 . Ün campo en la Barqueta, de cuatro cahí
ces, ó cinco yubadas, confronta por ambos lados 
con Hipólito Gil y María Blasco; retasado en cua
tro mil reales.

Cuyas fincas se hallan en Alpartir.—Fecha ut 
retro. —Francisco Taicía.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á una 

muger rocera, de estatura alta, y joven, que ves- 
tia al estilo de sirvienta, á la cual le fue robada 
de su bolsillo el dia veintiocho de Setiembre últi
mo en la plaza de esta villa, donde se hallaba si
tuada la feria, las siguientes monedas: tres pese
tas y doce cuadernas; á fin de que comparezca 
en este Juzgado en donde se instruye causa cri
minal contra Leonarda Aguaron sobre hurto do 
dinero. Dado en La Almunia á sois de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo.—Pablo Rever
ter.—De S. O., Francisco Lucía.

1). Joaquín do Mir, Juez de primera instancia del 
partido do Ateca.
Pot el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á Joaquín y José Biqucrmo, vecinos 
que fueron do Monreal do Ariza, para que dentro 
del término do nuevo dias comparezcan en este Juz
gado á prestar cierta declaración de la causa que. 
so les sigue sobro hurto de zanahorias; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ateca á siete de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Joaquín de Mir.—De S. O., 
Félix Lasa.

D. Eduardo Camin, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Calamocha.

■ Doy fé, Que en la causa que se mencionará ha 
recaído la siguiente

Sentencia.—En la causa criminal de oficio con
tra Pedro Agorieta y Tenas, hijo de Braulio y de 
Ramona, natural, vecino y residente en Urrea de 
Gaen, soltero, de oficio jornalero, de treinta y seis 
años de edad, no sabe leer ni escribir y ha estado 
antes procesado; siéndolo ahora por lesiones á Ma
nuel González;

Resultando que hallándose reunidos en la ta
berna el Pedro Agorieta y el Manuel González 
jugando un jarro de vino, tuvieron cuestión de 
palabras, después salieron reunidos á la calle, y, 
reanudada la cuestión, y apostrofándose mútua- 
mente, el Pedro Agorieta con un palo que llevaba 
descargó un golpe en la cabeza al Manuel Gon
zález, causándole una herida triangular, y ade
más otro golpe en el mismo sitio sobre el hueso 
parietal, cuyas heridas tardaron veintidós dias en 
curar, habiendo estado impedido para el trabajo 
por dicho tiempo;

Resultando que por consecuencia de estos he
chos el Alcalde de Cucalón instruyó la compe
tente sumaria, é indag’ado el agresor confesó él 
hecho, cuya confesión ratificó en este Juzgado:

Resultando que pasada la causa al Promotor 
fiscal para acusación, la devolvió interesando 
para el Pedro Agorieta tres meses de arresto ma
yor con indemnización y pago de las costas pro
cesales y gastos del juicio;

Resultando que habiendo sido mandado com
parecer el Pedro Agorieta, librándose los corres
pondientes exhortes, no fué habido, por lo que se 
expidieron edictos llamándole y emplazándole, de 
los cuales se remitieron dos para su inserción en 
los Boletines oficiales de las provincias de Zara
goza y Teruel;

Resultando que finalizado el término del em
plazamiento so declaró contumaz y rebelde al 
Pedro Agorieta, mandando traer la causa á la 
vista para sentencia:

Considerando que el Pedro Agorieta y Tenas 
está confeso y convicto de haber sido el autor del 
delito de lesiones menos graves á Manuel Gonzá
lez, siendo la confesión una de las pruebas que 
exije la ley de partida para obtener la evidencia 
moral de. la criminalidad del acusado;

Considerando que el Pedro Agorieta ha sido 
contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales» 
en cuyo concepto se le ha declarado tal,
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Visto lo solicitado por el - Promotor fiscal en su 
censura de acusación,

Vistos los artículos 11, 15, 48, 49, 74, 115 y 
345 del Código penal.

Fallo.— Que debo condenar y condeno á Pedro 
Agorieta y Tenas en tres meses de arresto mayor; 
á que indemnice á Manuel González con diez es
cudos; á que pague todas las costas procesales y 
gastos del juicio, debiendo sufrir por su insolven
cia de estos ó de la indemnización el apremio per
sonal equivalente, sin perjuicio de oirle sus excep
ciones y defensas si se presentase ó fuere cap
turado.

Hágase saber esta sentencia al Promotor fiscal 
y á los estrados del Juzgado, y saqúese testimo
nios de ella, que se remitirán á. losSres. Goberna
dores de las provincias de Zaragoza y Teruel, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; y eva
cuado elévese' la causa en consulta á la Superio
ridad en la forma establecida. Así lo proveo, 
manió y firmo.—Rafael de León Troyano.

Prouuuciamie'Mo.—Dada y pronunciada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Rafael de León 
Troyano, Juez de primera instancia de Calamo- 
cha y su partido, hallándose celebrando audien
cia pública el dia dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, ante los testigos Pas
cual Martin y Francisco Fernandez, de este ve
cindario, de que doy fé.—Eduardo Camin.—Así 
resulta de su original, que obra en la causa citada 
á que me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado en la sentencia inserta, firmo el presente en 
Calamocha á siete de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Eduardo Camin.

Art. L° Queda declarada en estado de guerra 
esta plaza y territorio comprendido en el mando 
militar de Aragón.

Art. 2.° Los que bajo cualquier pretexto alte
ren el orden público ó pretendan oponerse á los 
acuerdos de las Córtes Constituyentes y á las ór
denes emanadas del Gobierno de 8. A. el Regente 
del Reino, serán juzgados por el Consejo de guer
ra ordinario, con arreglo á la ley de 17 de Abril 
de 1821, y penados conforme á las prescripciones 
de la misma, según las circunstancias de cada 
caso. , _•

Art. 3.° Los que destruyan hilos telegráficos, 
obstruyeren ferro-carriles y las autoridades que 
no den conocimiento del movimiento de las parti
das y no presten á las columnas del ejército las 
noticias y auxilios que fueren necesarios, serán 
considerados como trastornadores del orden pú
blico, y sujetos en su consecuencia á la referida 
ley de 17 de Abril de 1821.

Art. 4." Los que cometieren exacciones en di
nero ó efectos que correspondan á la Hacienda 
pública, serán responsables á su reintegro con 
sus bienes y haciendas y considerados como de
fraudadores de esta, sin perjuicio de la responsa
bilidad personal que les será exigida con arreglo 
á la ley. ■

Art. 5.° Las Autoridades civiles y judiciales 
seguirán en el libre ejercicio de sus respectivas 
funciones; aunque dependiendo siempre délas mi
litares en lo respectivo al cumplimiento de este 
bando. Zaragoza 7 de Octubre de 1869.—Jo Aq u in  
Ba s s o l s .

APUNTAMIENTO CONSTITUCIONA L

Exlracto de los -priuclpales acuerdos tomddos por 
el UitsIre Atpwiitanúeuto de esta ciudad culos 
rueses que á coulInunción se expresan, del adío 1869.

Don, Joaqjñu Bassols y Mamiiosa, Capitán Gene
ral de Aragón, etc., etc.
Alza lo en abierta rebelión el partido republica

no contra el Gobierno establecido y las Córtes 
Constituyentes; éstas, en uso de su soberanía, han 
autorizado al Gobierno de S. A. el Royente del 
Reino para declarar la Nación en estado de guer
ra; y como quiera que en el distrito de mi mando 
se han levantado en armas algunas pequeñas par
tidas, que, si bien tocan á su fin no ])or eso. dejan 
de llevar la alarma á los pacíficos habitantes, la 
intranquilidad á los propietarios y el terror á las 
almas débiles, porque los sublevados se entregan 
al asesinato, al robo y á toda clase de vand ílicos 
excesos; en uso de las facultades que por el Go
bierno de S. A. el Regente del Reino' me han sido 
concedidas, y en virtud de haber resignado el 
mando en mi autoridad el Gobernador civil de la 
provincia, vengo en mandar:

(Continuación.)

MES DE ENERO.

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 6.
Nombramiento de Comisiones para distribuir 

las cédulas talonarias de electores, con arreglo á 
lo que dispone el art. 3^ del Decreto de 30 de Di
ciembre último.

Dia 9.—La Corporación quedó enterada para su 
cumplimiento de un oficio de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, participando la 
cantidad detallada á esta ciudad ])or cupo del im
puesto personal, y para que so proceda al reparti
miento del mismo.

Informe del Maestro do obras do la, Municipali
dad y de la Comisión del ramo acerca del estado 
do deteriorio en que se hallan algunas localida
des de las cárceles del partido.

Nombramiento de dos Concejales para que in- 
t( rvongau en las obras do reparación do dichas 
cárceles, que han de ejecutarse por administra
ción,
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Nombramiento de cerrajero de la Municipa
lidad. ' •

Sobre la elección de capitanes para las cuatro 
compañías de los Voluntarios de la Libertad, ce
lebrada en el día de hoy, y proclamación de los 
mismos.

Día 12.—Presentación de los capitanes de las 
cuatro compañías de los Voluntarios de la Liber
tad y designación de los mismos de la compañía 
de su respectivo mando.

, El Municipio, cumpliendo con lo que se le pre
viene por la Junta provincial de primera enseñan
za, acordó que por su Presidente se reponga al 
maestro D. Serafín Mazario en la Escuela elemen
tal de la que fué separado por la Junta Revolucio
naria, y que seguidamente le suspenda, en el pro
pio cargo; instruyendo expediente de separación 
contra dicho maestro ])or la mala educación que 
ha dado á sus alumnos y por su ineptitud en la 
enseñanza.

Acuerdo para contratar en pública licitación la 
adquisición, conducción y colocación de mil me
tros de piedra mármol para acerar las calles de 
las Trancas y Rúa.

Mqcion del señor Presidente sobre traslación del 
Hospital municipal al convento de religiosas do
minicas, y acuerdo para que se solicite del Go
bierno la cesión de dicho convento, para el referido 
objeto; ofreciendo en recompensa de esta gracia, 
la porción de edificio del actual Hospital que fuese 
necesario para estab'ecer en ella la estación tele
gráfica y administración de Correos.

Vista y tomada en consideración otra mocion 
hecha por escrito por el mismo señor Presidente, 
proponiendo la canalización del rio Jalón en su 
trayecto desde el puente de San Lázaro hasta el 
del camino de hierro, cerca del término de Huér- 
meda: el Municipio lo hizo suyo y acordó el nom
bramiento de una comisión para que active la so
lución de dicho proyecto.

Estando denunciado por su estado ruinoso el 
edificio Iglesia de San Torcuato, se acordó solici
tar del señor Gobernador de la provincia la nece
saria autorización para proceder al derribo de la 
mencionada Iglesia.

(Se continuará.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

(Continuación.)

Caárete.—Raimando Gracia Sinués, número 2 
del sorteo, alegó ser hijo de viuda pobre, á quien 
mantiene, y el Ayuntamiento lo declaró exento; 
de cuyo acuerdo se reclamó para ante la Diputa
ción, por la que so acordó, después de haber con
firmado el fallo de la municipalidad, declarar 
exento al referido Raimundo.

Pastrií.—Míreos Bagues y Salo, número 1, 
alegó ante el Ayuntamiento tener dos hermanos 
sirviendo personalmente en el ejército, sin que le 

quede al padre otro hijo varón mayor de 17 años: 
por no haber presentado las certificaciones cor
respondientes en las que se acredite la existencia 
de aquellos, la Diputación acordó esperar la pre- 

. sentacion de las mismas para tomar acuerdo, que
dando entre tanto soldado él mozo, como previene 
lo dispuesto en el p írrafo 3'.° del artículo 129 de 
la ley de reemplazos vigente. . '

Sesión del 5 de Julio de 1869.
Cimballa.—Manuel del Pilar Agustín Muñoz 

alegó que á su difunto padre Ensebio Agustín lo 
mantuvo enfermo desdo el dia de Santiago hasta 
su fallecimiento, que fué á últimos de Febrero; y 
que íc quedó un hermano huérfano menor de edad, 
que ha mantenido desde el fallecimiento de su pa
dre y lo hace hoy dia de la fecha. La Diputación 
acordó señalar de término á los interesados hasta 
el 22 del actual para justificar los extremos que 
comprende la exención.

Ibdes.—Alejandro Garcés, número 1, alegó te
ner otro hermano sirviendo en el ejército, no tener 
otro mayor de 17 años y ser pobres sus padres en 
sentir de la ley; por lo que se acordó dejar exento 
del servicio de las armas al mencionado Alejandro.

Ibdes.—Francisco Guerrero, número 2," alegó 
tener otro hermano sirviendo en el ejército; pre
sentada la certificación por el mismo en que se 
comprueba la existencia de dicho su hermano en 
las tilas del ejército, la Diputación, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento del pueblo mencionado, 
acordó dejar exento del servicio de las armas al 
mozo nombrado.

Ibdes.—Gerónimo Urquia, número 3, alegó ser 
hijo de padre sexagenario, á quien mantiene*, y el 
Ayuntamiento lo declaró exento, de cuyo acuerdo 
se reclamó. La Diputación, confirmando el fallo de 
la municipalidad, acordó declarar exento del ser
vicio al referido Urquia.

Monterde.—Vicente Lafuente y Alda, número 
4, alegó ser hijo de padre sexagenario y pobre; 
fué declarado exento por el Ayuntamiento: la Di
putación acordó confirmar dicho fallo, y dejar 
exento del servicio de las armas al mencionado 
Lafuente.

Sesión extraordinaria del 6 de Julio de 1869.
Locera.—Rafael Nicolás Cabero y Serrano, nú

mero 2, alegó tener otro hermano sirviendo en el 
ejército, no quedándolo al padre otro hijo mayor 
de 17 años y hallarse el Rafael comprendido eii el 
artículo 76, caso 11: la Diputación acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento, y declarar exento 
del servicio de las armas al mencionado mozo.

Lécera.—Francisco Pina España alegó tener 
otro hermano sirviendo en el ejército: declarado 
este mozo exento del servicio por el Ayuntamiento 
del pueblo, reclimaron contra dicho fallo los nú
meros posteriores; y la Diputación, en vista de la 
fe de existencia en el ejército de su otro hermano 
Manuel Pin i España, acordó confirmar el fallo do 
aquella corporación, y declaró exento del servicio 
de las armas al mencionado Francisco Pina.

Puebla de Alborton.—Mariano Uche y Perora 
alegó ser hijo do viu la pobre, á quien mantiene; 
y por no haber presentado expediente en que así
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se acredite y además de haberlo declarado yeldado 
por el Ayuntamiento, se acordó conceder a los in
teresados hasta el dia 20 del actual para la ins
trucción del mencionado expediente en (pie justi
fique lo que á su derecho convenga.

Herrera.— Francisco Guillen y Mainar, núme
ro 1: el zXyuntamiento,, sin fallar su excepción, lo 
declaró soldado: la Diputación acordó que la mu
nicipalidad de dicho pueblo oiga y resuelva la 
excepción que alega este interesado hasta el dia 
20 del actual.

Herrera— Melchor García y García, número 2, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y pobre, el 
que tallado ante' el Ayuntamieiato, fue dado por 
corto: no habiéndose resuelto la legal por la mu
nicipalidad do dicho pueblo, la Diputación, iroce- 
diéndó a la medición del mozo y resultanc o con 
la talla de 1,560 milímetros, acordó se diga al 
Ayuntamiento nombrado resuelva hasta el dia 
2v la legal propuesta por el García García.

Fuentes de Ebro— Manuel García y Estrada, 
número 4, sc: halla sirviendo en el ejército en clase 
de voluntario, según queda dicho por su madre; 
y no presentando esta certificación en que se acre
díte, la Diputación acordó que el Ayuntamiento 
ponga el suplente hasta que se precióte la referi
da c?ertificacion de existencia del García y Estrada.

JauUn.— Nicolás Portea y Marco, número 1, 
alegó ser hijo de padre pobre y sexagenario, quien 
fué^leclarado exento por el Ayuntamiento de di
cho pueblo: fue reclamado por los números poste
riores para ante la Diputación proxincial, la que, 
después de confirmar el fallo decretado por el re
ferido Ayuntamiento, acordó declararle exento del 
servicio "de las armas. ,

Jaulin.—3\™ Mariano Laporta y López, nu
mero 3, alegó ante el Vyuntamiento tener otro 
hermano siniendo en la filas del ej^cjtg, qu^tt 
lo declaró exento: los interesados reclamaron para 
ante la Diputación provincial, la que acordó con
firmar el fallo de dicho Ayuntamiento y declaro 
exento al Juan Mariano Laporta.

Rolen,.—El Ayuntamiento de dicho pueblo de
claró exento del servicio de las armas, porij ue ale- 
o*ó ser hijo de viuda pobre, á quien mantiene, á 
José Gregorio Miguel y Gayan, número 3: las 
partes contrarias reclamaron par;i ante la Diputa
ción provincial, quien acordó darles el tiempo de 
20 dias para que justifiquen los extremos ú que se 
refieren. , , . , -

Belehite.— Pablo Iron Salabera. quinto numero 
6, ale^ó ser hijo de padre pobre y sexagenario; el 
Ayuntamiento lo declaró exento, y en atención a 
(iuclas partos apelaron desdicho fallo, pol* la Di
putación se acordó confirmar éste y declaiai 
ex -ntó deí servicio de las armas a! menciona
do mozo.

Bel -hile —LeandroGracia Navarro, número 10, 
alegó ser hijo do padre pobre y tener otro herma
no en el ejército; por no haberse resuelto esta ex
cepción por <*1 Ayuntamiento do dicho pueblo, la 
Diputación acordó fallo desdo luego dicha excep
ción presentada por el Gracia dentro del término 
prefijado, debiendo presentarse nuevamente á la 
Tosolucion do esta Corporación provincial el dia 
20 d-‘l actual.

Sesión, pública del 1 de Julio de 1869.
Luceni— Esto pueblo, que le correspondía traer 

un soldado, contrató un voluntario, el que reco
nocido por los fiicultativos resultó inútil; el co
misionado pidió un plazo hasta presentar otro vo
luntario ó mozo por su suerte: la Diputación acordó 
conceder hasta el 15 del actual al pueblo de Lu
ceni para presentar su cupo.

Salvatierra— El Alcalde presenta para su apro
bación la relación de los gastos^ improvistos que 
ha satisfecho él Depositario y han sido aprobados 
por el Ayuntamiento: la Diputación acorde se. 
diga á aquel presente las cuentas a que la rela
ción so refiere para proveer lo oportuno.

Monton— La Diputación quedó enterada del 
nombramiento de Secretario hecho por el Ayunta
miento en favor de D. Vicente Ilorranz.

Calcena— El Alcalde dice qué careciendo de 
recursos la municipalidad para cubrir sus atencio
nes, desea se le manifieste si podrá cargar una 
contribución á la ganadería lanar, por el aprove
chamiento de los pastos comunes; la Diputación 
acordó se conteste afirmativamente á dicho Alcal
de. siempre que el reparto ó contribución sea muy 
módico.

Ignacio Arilla dice que el Ayunta
miento nombrado le está adeudando la cantidad 
de 560 reales 25 céntimos, de resultas de pagos 
hechos por el mismo y de asignado como apode
rado que fué en el año 1868: la Diputación acordó 
se remita la instancia á informe del Ayuntaniiento 
para que exponga lo que proceda en término de 
seis días. '

Badules— El Alcalde manifiesta que la Junta 
revolucionaria cambió de nonibre seis calles, cu
yas lápidas se le han ^iresentado para su coloca
ción. y consulta si podrá incluir estos gastos jun
tamente con algunos'otros en el pFestipuesto: la 
Diputación acordó se le manifieste haga la pro
puesta al Ayuntamiento, y si ésto la toma en con
sideración forme el adicional, el que uóMrá dis
cutirse y aprobarse por el mismo en unión de la 
junta de asociados, remitiéndolo después á la apro
bación de esta Corporación.

Alforque.— La Diputación quedó enterada del 
acta que remite el Alcalde de dicho pueblo, parti
cipando la destitución del Secretario D. Pedro 
Lucen por haberse ausentado sin licencia, habien
do nombrado interinamente á D. Rafael Lisbona.

El Alcalde remito el expediente de ar
riendo del cántaro y sacabotos rematado á favor 
de Pedro Ibañez; no hallándolo conforme, la Di
putación acordó se reclame del nombrado Alcalde 
certificación del producto de dicho cántaro en el 
último quinquenio. ,

;. '(Se continuará.)

ZARAGOZA.

Impr e n t a  pe  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  MisERicoiibiA.
1869. •
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